
BERGEP S.A 

Guayaquil, 10 de julio del 2020 

Señora. 

MARIA ELENA AZAR AZAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarte que la Junta Universal de Accionistas 

de la compañía BERGEP S.A, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, cargo que 

conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial, obrando individualmente. 

Las facturas de administración y representación legal constan en la escritura de constitución de 

la compañía autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil Abogado Piero Aycart V, el día 13 

de septiembre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 23 de 

octubre de 1996, 

Atentamente, 
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Señor Registrador Mercantil: 

Sírvase Inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 

Guayaquil, 10 de jullo del 2020 

    
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C 0908979495 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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REGISTRO MERCANTE. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:19.547 
FECHA DE REPERTORIO:13/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11: 23 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BERGEP S,A., a. 

    

  

      

     

   

  

favor de MARIA ELENA AZAR AZAR, de fojas 45.772 a 45.775, Libro * “ 
Sujetos Mercantiles número 7.845. 
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EDITAR ACI A RE E 

La Guayaquil, 16 de julio de 2020 

REVISADO POR. bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

» Doctora Susana Viteri Thompson 
.¿ — Notaría Trigésime Novena de! Cantón Guayaquil. de conformidad 

son el numeral 5 del artícule 18 de la Ley Notarial 
a vigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuesta 

E ps folas as igual al dogumento origina! 
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    a ANTÓN GUAYAQUI) 

Migueí H. Alcivar y Fco. de Orellana   

    
   
   

  

    
    

    

    
   

  

     

  


